
BOE núm. 13 Martes 15 enero 2002 1763

4. A los efectos de determinar la cuantía a la que se refiere el apartado
anterior, se adicionará al importe de la multa el valor de la mercancía
decomisada.

5. La decisión del decomiso definitivo de productos y el destino de
éstos corresponderá a quien tenga atribuida la facultad de resolver el
expediente.

6. El órgano que resuelva el expediente podrá acordar, en su caso,
la publicación en el Boletín Oficial de Navarra de las sanciones impuestas,
a efectos de ejemplaridad.

7. En los casos en los que la infracción corresponda al uso indebido
de la Indicación Geográfica Protegida, el Consejo Regulador, sin perjuicio
de las actuaciones y ulteriores sanciones administrativas pertinentes,
podrá acudir a los Tribunales ejerciendo las acciones civiles y penales
reconocidas en la legislación para la protección de la propiedad industrial.

883 ORDEN APA/52/2002, de 2 de enero, por la que se regula
la pesca de la lampuga, con el arte de lampaguera, en
las aguas exteriores del archipiélago balear.

El Reglamento (CE) 1626/94, del Consejo, de 27 de junio, por el que
se establecen determinadas medidas técnicas de conservación de los recur-
sos pesqueros en el Mediterráneo, establece, en su artículo 1, que los Esta-
dos Miembros ribereños podrán legislar en el ámbito territorial de apli-
cación del mismo, incluso en materia de pesca no profesional, adoptando
medidas complementarias de protección, siempre que éstas sean compa-
tibles con el Derecho comunitario y conformes a la Política Pesquera
Común.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado, establece
entre sus fines los de velar por la explotación equilibrada y responsable
de los recursos pesqueros favoreciendo su desarrollo sostenible y adoptar
las medidas precisas para proteger, conservar y regenerar dichos recursos
y sus ecosistemas.

La pesca de la lampuga y especies asociadas con arte de lampuguera
constituye una actividad tradicional en las islas Baleares, además de tener
una especial relevancia socioeconómica para el sector pesquero de ese
archipiélago.

Esta pesquería se encuentra regulada mediante la Orden de 20 de abril
de 1990 por la que se regula la pesquería de la lampuga, con el arte de
lampuguera en los caladeros propios de las islas Baleares, por fuera de
aguas interiores. No obstante, dado el tiempo transcurrido desde su publi-
cación, se hace necesario proceder a elaborar una nueva que actualice
las normas que en aquella se recogían.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Reglamento
(CE) 1626/94, se ha cumplido el trámite de comunicación del proyecto
a la Comisión Europea.

Ha emitido informe preceptivo el Instituto Español de Oceanografía
y se ha efectuado consulta previa a la Comunidad Autónoma de las islas
Baleares y al sector pesquero afectado.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10.2 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Marítima del
Estado en el que se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
para establecer las características técnicas y condiciones de empleo de
los artes de pesca autorizados para las distintas modalidades.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto regular la pesca que se realiza
con el arte denominado lampuguera, destinado, como objetivo principal
a la captura de la especie denominada lampuga (Coriphaena hippurus)
y secundariamente a algunas especies asociadas a ésta como son el pez
limón (Seriola durmerilii), el pez piloto (Naucrates ductor) y el pez ballesta
(Balistes carolinensis).

Las normas contenidas en la misma serán de aplicación a los buques
españoles que, utilizando el arte de lampuguera, faenen en las aguas exte-
riores que comprenden la plataforma marítima que circunda las islas del
archipiélago balear.

Artículo 2. Definición y características técnicas del arte.

Se define como arte de pesca para la lampuga o lampuguera a aquel
compuesto por las siguientes unidades operativas:

1. Lampuguera propiamente dicha: Arte de forma casi rectangular
formado por varias piezas de red de diferentes tamaños, armadas entre

dos relingas, la superior provista de elementos de flotación y la inferior
de plomos, con o sin jareta.

Las dimensiones máximas de este arte serán de 200 metros de longitud
y 22 metros de altura.

2. Agregador: Dispositivo flotante destinado a conseguir la concen-
tración de los peces. El fondeo de estos elementos se realiza por medio
de «muertos» o piezas de piedra natural de unos 50 kilogramos de peso.

Las dimensiones máximas de cada agregador serán de 1,20 metros
por 1,50 metros.

3. Andana: Conjunto de agregadores, dispuestos en hilera, que corres-
ponden a una misma embarcación.

Artículo 3. Buques autorizados y sorteo de las andanas.

1. La pesca con el arte de lampuguera sólo podrán realizarla aquellas
embarcaciones que hayan participado en el sorteo para el calamento de
las andanas.

2. Podrán participar en el sorteo los armadores o patrones de aquellas
embarcaciones que acrediten la tenencia de una lampuguera.

3. El sorteo para el calamento de las andanas lo realizará cada una
de las entidades representativas del sector pesquero entre las embarca-
ciones adscritas a la misma y que cumplan las condiciones establecidas
en el párrafo anterior.

4. El referido sorteo habrá de celebrarse antes del día 15 de julio
de cada año y una vez realizado el mismo, por parte de cada una de
las entidades representativas del sector se levantará acta de su resultado
y se remitirá copia de la misma a la Dirección General de Recursos Pes-
queros y al órgano competente en materia de pesca de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, adjuntando una copia de una carta náutica
en la que quede reflejada la posición geográfica de los puntos sorteados
que correspondan a cada una de las andanas. Asimismo, comunicarán
la fecha de inicio de la temporada para cada una de las embarcaciones,
que habrá de estar comprendida entre el 25 de agosto y el 5 de septiembre
de cada año, acreditando llevar enrolados un mínimo de 2 tripulantes
durante la temporada de pesca.

Artículo 4. Fondos mínimos permitidos.

La profundidad mínima para el calado de las andanas será de 30 metros.

Articulo 5. Esfuerzo de pesca.

El período de calado será entre los días 25 de agosto y 30 de noviembre
de cada año, debiendo las embarcaciones permanecer amarradas en puerto
treinta horas a la semana.

Artículo 6. Distancia mínima de seguridad para el ejercicio de la pesca.

Mientras estén caladas las andanas, ningún buque podrá ejercer su
actividad pesquera a menos de 250 metros de distancia de las mismas.

Artículo 7. Señalización.

Los agregadores que componen la andana, deberán llevar fija una placa
en forma tal que pueda ser visible la matrícula y el folio de la embarcación
a que pertenecen.

Además, el primero y el último que forman la andana, deberán llevar
un reflector radar y una bandera de 50 por 40 centímetros, con mástil
de 2 metros de altura como mínimo durante el día o con una luz blanca
visible a una distancia mínima de 2 millas de noche. Esta señalización
se repetirá a intervalos de 2 millas a partir de cualquiera de sus cabeceros.

El cabecero situado más al norte o más al oeste llevará, según sea
de día o de noche, dos banderas superpuestas verticalmente o dos luces
blancas de las medidas o características indicadas anteriormente.

Artículo 8. Obligación de levantar las andanas.

Antes de una semana de la finalización de la época de pesca de cada
una de las embarcaciones, que en ningún caso será superior al período
establecido en el artículo 5, los patrones quedarán obligados, en el plazo
máximo de una semana, a levantar los puntos de anclaje de los agregadores,
sin dejar resto alguno del arte.

Artículo 9. Incompatibilidad de artes.

Las embarcaciones autorizadas a ejercer la pesca con arte de lam-
puguera, durante la misma jornada de pesca no podrán ejercer la actividad
pesquera con ningún otro arte o aparejo.
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Artículo 10. Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en esta Orden serán sancionadas de
acuerdo con lo previsto por la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca
Marítima del Estado.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango
que se opongan a lo dispuesto en la presente norma y en concreto la
Orden de 2 de abril de 1990, por la que se regula la pesquería de la
lampuga con el arte de lampuguera en los caladeros propios de las islas
Baleares, por fuera de aguas interiores.

Disposición final primera. Aplicación.

Por el Secretario general de Pesca Marítima se dictarán las resoluciones
necesarias y se adoptarán las medidas precisas para el cumplimiento y
aplicación de lo dispuesto en la presente Orden y en particular para adoptar
el esfuerzo de pesca a las condiciones del estado de los recursos, previo
informe del Instituto Español de Oceanografía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de enero de 2002.

ARIAS CAÑETE

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

884 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 22 de octubre
de 2001, de la Subsecretaría, por la que se da publicidad
a la conversión a euros de precios privados gestionados
por el Ministerio de la Presidencia.

Advertidos errores en al Resolución de 22 de octubre de 2001 («Boletín
Oficial del Estado» del 24), por la que se da publicidad a la conversión
a euros de los precios privados gestionados por el Ministerio de la Pre-
sidencia, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,15...», debe decir: «... 0,150253...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,90...», debe decir: «... 0,901518...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,18...», debe decir: «... 0,180304...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,21...», debe decir: «... 0,210354...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 6,01...», debe decir: «... 6,010121...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,15...», debe decir: «... 0,150253...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,30...», debe decir: «... 0,300506...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 3,01...», debe decir: «... 3,005061...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 6,01...», debe decir: «... 6,010121...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 18,03...», debe decir: «... 18,030363...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 36,06...», debe decir: «... 36,060726...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 3,61...», debe decir: «... 3,606073...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 6,01...», debe decir: «... 6,010121...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 12,02...», debe decir: «... 12,020242...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 18,03...», debe decir: «... 18,030363...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,30...», debe decir: «... 0,300506...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 48,08...», debe decir: «... 48,080968...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 15,03...», debe decir: «... 15,025303...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 12,02...», debe decir: «... 12,020242...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 6,01...», debe decir: «... 6,010121...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 18,03...», debe decir: «... 18,030363...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 6,01...», debe decir: «... 6,010121...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 24,04...», debe decir: «... 24,040484...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 12,02...», debe decir: «... 12,020242...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,30...», debe decir: «... 0,300506...»

En la página 39115 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,45...», debe decir: «... 0,450759...»

En la página 39116 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,60...», debe decir: «... 0,601012...»

En la página 39116 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,70...», debe decir: «... 0,697174...»

En la página 39116 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 1,03...», debe decir: «... 1,033741...»

En la página 39116 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 1,20...», debe decir: «... 1,202024...»

En la página 39116 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,60...», debe decir: «... 0,601012...»

En la página 39116 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 0,70...», debe decir: «... 0,697174...»

En la página 39116 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 62,17...», debe decir: «... 62,174702...»

En la página 39116 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 72,12...», debe decir: «... 72,121453...»

En la página 39116 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 82,90...», debe decir: «... 82,897600...»

En la página 39116 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 96,16...», debe decir: «... 96,161937...»

En la página 39116 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 10,37...», debe decir: «... 10,361449...»

En la página 39116 del «Boletín Oficial del Estado» número 255, donde
dice: «... 12,02...», debe decir: «... 12,020242...»

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

885 RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2001, de la Secretaría
General de Gestión y Cooperación Sanitaria, por la que
se da publicidad al Acuerdo del Consejo de Ministros de
14 de diciembre de 2001, por el que se autoriza al Instituto
Nacional de la Salud a constituir la «Fundación de Inves-
tigación Hospital Universitario Puerta de Hierro» y se
aprueban sus Estatutos, en virtud de lo dispuesto en la
Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 14 de diciembre de 2001,
aprobó Acuerdo por el que se autoriza al Instituto Nacional de la Salud
a constituir la «Fundación de Investigación Hospital Universitario Puerta
de Hierro», al amparo de lo establecido en la Ley 14/2000, de 29 de diciem-
bre, aprobándose los correspondientes Estatutos, que figuran como anexo
a la presente Resolución.

Al objeto de proceder a cumplimentar lo dispuesto en el punto sexto
del referido Acuerdo del Consejo de Ministros, esta Secretaría General
resuelve proceder a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de diciembre de 2001.—El Secretario general, Rubén Moreno
Palanques.


